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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que modifica diversos artículos de la Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Huerta Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

19 de mayo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de mayo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el derecho de niñas, niños y adolescentes de recibir educación para la paz y prevención de las violencias, resolución pacífica de 

conflictos y el desarrollo de la resiliencia. Incorporar en la práctica escolar, mecanismos de mediación escolar, resolución pacífica de 

conflictos, resiliencia y educación para la paz, capacitar a niños, niñas, adolescentes, docentes, familias y actores escolares en general 

para su uso e instarlos a crear Comités de Mediación Escolar. Coordinar por autoridades e instituciones académicas, plantear modelos 

de intervención temprana en casos de situación de acoso o violencia escolar, que procuren la distensión, la resolución pacífica de 

conflictos y la resiliencia, basados en modelos de mediación escolar y educación para la paz.  

 

No. Expediente: 0019-2CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o. párrafo noveno, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. … 

 

 

 

I. a XVIII. … 

 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y 

 

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción IX del artículo 58; se adiciona 

una fracción XII al artículo 13, un párrafo al artículo 47, una 

fracción XI al artículo 57 y una fracción III al artículo 59 a la Ley 

General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de 

niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no 

limitativa, los siguientes:  

 

I. a XVIII. …  

 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes;  

 

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y 

Comunicación; y  

 

XXI. Derecho de recibir educación para la paz y prevención 

de las violencias, para la resolución pacífica de conflictos y 

para el desarrollo de la resiliencia.  
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Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, 

atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes 

se vean afectados por: 

 

I. a VIII. … 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 57. … 

 

 

 

 

 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, 

atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes 

se vean afectados por: 

 

 I. … a VIII. …  

 

(…) 

 

Las leyes generales, federales y de las entidades federativas 

deberán establecer las disposiciones que orientarán las políticas de 

prevención, protección, atención, sanción y erradicación de los 

supuestos a que se refieren las fracciones anteriores.  

 

Se incorporarán en la práctica escolar, mecanismos de 

mediación escolar, resolución pacífica de conflictos, resiliencia 

y educación para la paz, como elementos para asegurar la 

concreción de los derechos humanos a vivir en paz y sin 

conflictos.  

 

(…)  

 

Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus 

propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y 

de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 

humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 

personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a 
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… 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias 

garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán: 

 

I. a IX. … 

 

X. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que 

establezca mecanismos para la prevención, atención y 

canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, 

abuso o cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, 

niños y adolescentes que se suscite en los centros educativos;  

las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. A IX. …  

 

X. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de 

mecanismos para la discusión, debate y resolución pacífica de 

conflictos;  

 

XI. Capacitar a niños, niñas, adolescentes, docentes, familias y 

a todos los actores escolares en general para el uso de la 

resolución pacífica de conflictos, mediación escolar, educación 

para la paz y prevención de la violencia escolar, e instarlos a 

crear Comités de Mediación Escolar.  

 

XII. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que 

establezca mecanismos para la prevención, atención y 

canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, 

abuso o cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, 

niños y adolescentes que se suscite en los centros educativos;  
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XII. a XXII. … 

 

… 

 

Artículo 58. … 

 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y 

de la igualdad de las personas ante ésta, propiciar la cultura de la 

legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 

manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos 

humanos y el respeto a los mismos, y  

 

 

X. … 

 

Artículo 59. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. a XXII. …  

 

(…) 

 

Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las 

disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines:  

 

I. A VIII. …  

 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y 

de la igualdad de las personas ante ésta, propiciar la cultura de la 

legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 

manifestaciones, la resiliencia y la mediación escolar, así como 

el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los 

mismos, y  

 

X. …  

 

Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones 

aplicables, las autoridades competentes llevarán a cabo las 

acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas para 

crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 

educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el 

desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la 

creación de mecanismos de mediación permanentes donde 

participen quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 
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… 

 

 

 

 

 

I. a II. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, 

orientación y protección de niñas, niños y adolescentes 

involucrados en una situación de acoso o violencia escolar, y  

 

IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las 

personas, responsables de centros de asistencia social, personal 

docente o servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, 

toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y las instituciones académicas se 

coordinarán para: 

 

I. a II. …  

 

III. Plantear modelos de intervención temprana en casos de 

situación de acoso o violencia escolar, que procuren la 

distensión, la resolución pacífica de conflictos y la resiliencia, 

basados en modelos de mediación escolar y educación para la 

paz.  

 

IV. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, 

orientación y protección de niñas, niños y adolescentes 

involucrados en una situación de acoso o violencia escolar, y  

 

V. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las 

personas, responsables de centros de asistencia social, personal 

docente o servidores públicos que realicen, promuevan, propicien, 

toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor un día después 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Berenice Martínez 

 

SEGUNDO. - Las autoridades señaladas en el artículo 47 deberán 

tomar las provisiones necesarias para la capacitación del personal 

que participe en la mediación escolar, dentro de los 180 días a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

TERCERO. - Los Comités de Mediación Escolar deberán 

empezar a operar dentro de los primeros sesenta días naturales a 

partir del inicio del ciclo escolar 2021-2022. 

 


